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Se declara texto oficial y auléiuico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
onyen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo lanío serán oblijíalorias en su cumplimienlo. 

{Superior Decreto de 20 de Fehrern de i 8 6 1 ) . 

—Serán suscntorcs forzosos á la Quena lodos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civil méate 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respeci.iv;is 
provincias. 

(Real órden de 26 de. Setiembre de 1861). 

1 

GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 

Reales órdenes. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 94 .—Excmo. Sr .— 

El Rey I0!- ^- s-) ^a ^ " i d o á bien expedir con esta 
fecha el siguiente Real D e c r e t o : — « A propuesta del 
Ministro de Ultramar, Veng-o en declarar cesante con 
el haber que por clasificación le corresponda á Don 
Eduardo Guerrero y Scarnichia, Consejero no Le
trado de la Sección de lo Contencioso del Consejo de 
Administración de las Islas Fil ipinas.—Dado en Pa
lacio á ociio de Febrero de m i l ochocientos ochenta 
y t res .—ALFONSO.—El Ministro de Ultramar, Gas-
pir Nuñez de A r c e . » — D e Real orden lo comunico á 
V. E. para su conocimiento y demás efectos.—Dios 
guarde á V. E. muchos a ñ o s . Madrid 8 de Febrero 
de i883.—Nufiez de Arce .—Sr . Gobernador General 
de Filipinas. 

Manila 28 de Marzo de 1 8 8 3 . — C ú m p l a s e , comun í -
quése y publ íquese . 

Molins. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 95 .—Excmo. Sr .— 
El Roy (q. D. g.) ha tenido á bien expedir con esta 
fecha el siguiente Real Decreto: 

«A propuesta del Ministro de Ultramar, Vengo en 
nombrar Jefe de Admin i s t rac ión de primera clase, en 
comisión, Consejero no Letrado de la Sección de lo 
Contencioso del Consejo de Adminis t rac ión de las 
Islas Filipinas, en la vacante que resulta por cesant ía 
deü. Eduardo Guerrero, á D. Manuel González Llana, 
que actualmente desempeña el cargo de Director ge
neral de Adminis t rac ión Civi l de dicho Arch ip ié l ago , 
y en quien concurren las circunstancias requeridas 
por el Real Decivto o r g á n i c o de los Consejos de A d -
itónistraciou de las provincias de Ul t ramar .—Dado en 
Palacio á ocbo de Febrero de mi l ochocientos ochenta 
v i res .—ALFONSO.—El Ministro de Ultramar, Gas-

Nuñez de Arce .» 

Lo que de Real orden comunico á V . E. para su 
conocimiento y demás electos.—Dios guarde á V . E. 
muchos años . Madrid 8 de Febrero de Nuñez 
de Arce.—Sr. Gobernador General de Fil ipinas. 

Manila 28 de Marzo de 1 8 8 3 . — C ú m p l a s e , comu-
"íquese y publ íquese . 

Molins. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 152.—Excmo. S r .— 
%a la plaza de auxiliar 5.° auxiliar de la clase de 
partos del Tribunal de Cuentas de esas Islas, va-
i'anf'e por pase á otro destino del electo D. Joaquin 
orneo y Sinués , y dotada con el sueldo anual de 
esc|eiUos pesos y setecientos.de sobresueldo; el Rey 

^ g.) |ia tenido á bien nombrar á D. R a m ó n R i -
^arL y Chornet que es Oficial 5 .° de la Administra-

011 Central de Impuestos de esas Islas.—De Ueal ó r -
n lo dig0 ¿ y ^ para Sll conocimiento y d e m á s 

i^os-—-Dios guarde á V. E. muchos años . Madrid 
,• Febrero cíe i S ^ . — N u ñ e z de Arce .—Sr . Go-
^ado r General de Filipinas. 

Manila 28 de Marzo de 1 8 8 3 . — C ú m p l a s e , comuní -
qUese Y publ íquese. 

Molins. 

pa l̂:s'!STE«io DE ULTRAMAR.—N.0 106.—Excmo. Sr .— 
^Qci- ^ romoto r í a fiscal del Juzgado de i . a ins-
wr iu •(le, í l istr i t0 ^ la Isabela, de entrada en el 

0Pl0 de la Audiencia de Manila, creada por 

vi r tud del Real Decreto de 22 de Agosto próx imo 
pasado, S. M . el Rey (q; D . g.) ha tenido á 
bien nombrar á I ) . Francisco Fernandez Polanco 
y Gut iér rez Palacios, Abogado de los Tribunales de 
la Nación , que reúne las circunstancias prevenidas 
en el a r t ícu lo i 9 del Real Decreto de i 2 de A b r i l 
de 1875.—De Real orden lo digo á V . E. para 
su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á 
V . E . muchos años . Madrid 3 1 de Enero de 1 8 8 3 . — 
Nuñez de Arce .—Sr . Gobernador General de las Islas 
Filipinas. 

Manila 28 de Marzo de 1 8 8 3 . — C ú m p l a s e , co
muniqúese y pub l íquese . 

Molins. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 180.—Excmo. Sr .— 
Para una de las cuatro plazas de Oficial pr imero. 
Contador de la clase de terceros del Tribunal de 
Cuentas de esas Islas, creadas por los presupuestos 
aprobados por Real Decreto de 27 de Noviembre 
úl t imo, y dotada con el sueldo anual de setecientos 
pesos y m i l de sobresueldo; el Rey (q. D. g.) ha 
tenido á bien nombrar á D . Eduardo García Sánchez , 
cesante de la Adminis t rac ión de ese Arch ip i é l ago .—De 
Real órden lo digo á V . E . para su conocimiento y 
d e m á s efectos.—Dios guarde á V . E. muchos a ñ o s . 
Madrid 13 de Febrero de 1 8 8 3 . — N u ñ e z de Arce .— 
Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 28 de Marzo de 1 8 8 3 . — C ú m p l a s e , comuni
qúese y pub l íquese . 

Molins. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 107.—Excmo. Sr .— 
Para la P romoto r í a fiscal del distri to de Balaau, 
de ascenso en el terr i tor io de la Audiencia de 
Manila, vacante por pase á otro destino de Don 
José Moreno Lacalle que la desempeñaba; S. M . el 
Rey (q. D . g.) ha tenido á bien nombrar á Don 
Rafael Atienza y Ramírez Tello, Abogado de los 
Tribunales de la Nación , que rennn las circuns
tancias prevenidas en el a r t ícu lo 20 del Real De
creto de 12 de Abr i l de 1875.—De Real órden lo 
digo á V . E. para su conocimiento y demás efectos.— 
Dios guarde á V . E. muchos años . Madrid 6 de Fe
brero de 1 8 8 3 . — N u ñ e z de Arce.—Sr. Gobernador 
General de las Islas Fil ipinas. 

Manila 28 de Marzo de 1 8 8 3 . — C ú m p l a s e , comu
niqúese y publ íquese . 

Molins. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.e 143 .—Excmo. Sr .— 
Para una de las plazas de Oficial cuarto auxiliar 
de la clase de terceros del Tribunal de Cuentas 
de esas Islas, creadas por los presupuestos apro
bados por Real Decreto de 27 de Noviembre ú l 
t imo, y dotada con el sueldo anual de 400 pesos 
y 800 de sobresueldo; el Rey (q. D . g.) ha te
nido á bien nombrar á D. Pedro Echevar r ía y Se-
nosiain, que es Oficial 4.o de la Tesorer ía ge
neral de Hacienda de ese A r c h i p i é l a g o . — D e Real 
ó rden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás 
electos.—Dios guarde á V . E. muchos años . Madrid 
31 de Enero de 1 8 8 3 . — N u ñ e z dr , i m > . — S r . Go
bernador General de Filipinas. 

Manila 28 de Marzo de 1 8 8 3 . — C ú m p l a s e , comuni
qúese y publ íquese . 

.\lolins. 

Con esta fecha dir i jo al Excmo. Sr. Capitán 
General de estas Islas, lo siguiente: 

« E x c m o . S r . — S í r v a s e V. E . disponer que tan luego 
el semáforo avise la entrada en bahía del vapor 
que conduce al Excmo. Sr. Capitán General D. Joa
quin Jovellar, se haga un disparo de cañón en tres 
puntos distintos de la Plaza para que las autoridades 
y vecindario tengan noticia de dicha llegada, debiendo 
pasarse á este Gobierno para su abono el cargo 
del gasto que este servicio no reglamentario origine » 

Lo que se publica en la Gaceta oficial para ge
neral conocimiento. 

Manila 3 de A b r i l de 1883. 
Molins. 

Parte mililar. 
G.VPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 

ESTADO MAYOR. 
Orden general del Ejército del dia 3 de Abr i l de 1883, 

en Manila. 
Por el Excmo. Sr. Ministro de la Guerra en 5 

de Febrero último, se me comunica la Real órden 
siguiente: 

" É x c m o ; Sr.—Han llamado la atención del Rey 
(q. D g.)jlas presentes redamaciones promovidas per-
Ios Jefes y Oficiales del Ejército, en solicitud de per
mutar las gracias que obtuvieron con arreglo á los 
diferentes decretos expedidos por los sucesos y es
pecialmente solicitando el cambio de cruces por años 
de abono para la Orden Militar de San Hermenegildo: 
y en su vista, ha tenido á bien S. M. disponer: Que 
desde esta fecha, queden sin curso cuantas instancias 
se formulen sobre el particular, pues si bien los es
presados decretos no fijaban límite para hacer estus 
pelieiones no deben ya tomarse en consideración, por 
que á dichas gracias optaron los interesados opor-
lunamente, las han venido disfrutando un largo 
periodo de tiempo y es ademas regular que se hayan 
tenido en cuenta y hayan surtido los efectos en Jas 
concesiones de recompensas posteriores.—De Real ór
den lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes." 

Lo que do órden de S. E. se hace saber en la general 
de este dia jiara la debida publicidad.—El Brigadier Jefe 
de E. M . , Sabino Gámir. 

Adición á la órden general del Ejército del dia 3 de 
Abri l de 1883. 

El Excmo. Sr. Capitán General interino ha dispuesto 
que el miércoles 4 del corriente á las 7 y 112 de su 
mañana, celebre Consejo de guerra el l .er Tercio de 
la Guardia Civil, para ver y fallar la causa instruida 
contra los Guardias del mismo, Antonio Fiat, Mateo 
Carbonilla, acusados el primero de tallas de disciplina 
y el segundo abandono de guardia. 

El Consejo será presidido por el Sr. Teniente Coronel 
D. Manuel Rodríguez Giménez, 2.o Jefe de dicho 
Tercio, constituyéndose con arreglo á Ordenanza, para 
lo cual dará la Plaza las órdenes oportunas. Todos los Sres. 
Oficiales de esta guarnición francos de servicio asistirán 
á dicho acto .—EÍ Brigadier Jefe de E. .VI., Sabino Gá
mir.—Comunicada á los Cuerpos de la guarn ic ión .— 
El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
Francisco Giménez. 

SERVICIO DE LA PLAZA PARA EL 4 DE ABRIL 
DE 1883. 

Jefe de dia de intra y extramuros.—El Sr. Coronel 
D. Rafael González de Rivera.—Imaginaria.—El Sr. Co
ronel D. Horacio de Sawa. 
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Parada los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones, núm. o.—Sargento para paseo de 
enfermos, núm. 7. 

De orden del Exorno. Sr, Brigadier Gobernador Mi l i 
tar interino.—El Coronel Teniente Coronel Sargento ma
yor interino, Francisco Giménez. 

Amincios oüciales. 
SECRETARIA DEL GOBIERNO GENERAL 

OK F I L I P I N A S . 

D. Matias Saenz de Vizmanos, Tesorero general de Ha
cienda pública de estas Islas, solicita pasaporte para Eu
ropa á favor de su hijo Fernando. Lo que se anuncia al 
público para su conocimiento. 

Manila 2 de Abri l de 1883.—Goicoechea. 2 

D. Aquilino Revilla y Cuesta, español peninsular, 
cita pasaporte para regresar á España. Lo que se Í 
cia al público para su conocimiento. 

Manila 2 de Abr i l de 1883.—Goicoechea. 

soli-
anun-

2 

D. Wm. Johuston, de nación inglés , solicita pasaporte 
para Europa, á favor de su Sra. D.a Agnes M. Johuston, 
y dos hijos de menor edad. Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento. 

Manila 2 de Abri l de 1883.—Goicoechea. 2 

Días. Parroquias. 

4.° Binondo 
4.* Quiapo. 
4.° Binondo. 

D. Juan Bird, Oficial 4.0 de la Administración de Ren
tas y Propiedades, solicita pasaporte para la Península. 
Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 3 de Abril de 1883.—Goicoechea. 3 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE F I L I P I N A S . , 

Los individuos espresados á continuación, sus apode
rados ó representantes en esta Capital, se servirán pre
sentar en el negociado de partes de esta oficina, para 
enterarles de las resoluciones recaídas en asuntos que 
les interesan. 

D. Manuel de Sequera. 
» Pedro Pasión. 

Manila 30 de Marzo de 1883 —Guardia. 

D. Guillermo Vives y 011er, se servirán presentarse en 
el Registro de esta Intendencia general para enterarle de 
un asunto que le concierne. 

Lo que se anuncia en ia Gaceta para conocimiento del 
interesado. 

Manila 2 de Abri l de 1883. - Guardia. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
Hal 'ándose vacante la escuela de niñas de Puerto Prin

cesa en la Isla de la Paragua, las maestras que deseen 
obtener dicha plaza, podrán presentar en el término de 
30 dias sus solicitudes á esta Dirección. 

Manila 2 de Abri l de 1883.—P. O., Ramírez. 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
El que se crea con derecho á un caballo cogido suelto 

en la vía pública y que se halla depositado en el T r i 
bunal del arrabal de Sampaloc, se presentará á recla
marlo en esta Secretaría con los documentos de propiedad 
del espresado animal, dentro del término de diez dias; 
en la inteligencia que transcurrido el citado plazo sin 
que haya verificado, caerá en comiso y se venderá en 
pública subasta. 

Lo que de orden del Sr. Corregidor, se anuncia 
en la Gaceta oficial, para que llegue á conocimiento 
del que se crea dueño. 

Manila 31 de Marzo de 1883.—Bernardino Marzano, 2 

Cumplidos un trienio de sepultados en los nichos de adulto8 
y párvulos del Cementerio general de Dilao, los individuos rela
cionados á continuación, el Sr. Corregidor en decreto de 
esta fecha se ha servido disponer, que al vencimiento del plazo 
de tres dias contados desde la primera inserción de este anuncio 
en la Gaceta oficial, se proceda á desocupar aquellos, depositando 
en el osario común los réstos que contengan los mi t ims , siempre 
que los interesados no hayan obtenido la próroga conveniente, 
previniéndoles recojan de los nichos que se desocupen las lá
pidas que estos tuviesen. 

NICHOS DE ADULTOS. 

Dias. Parroquias. Tramo. Nichos Mes de Marzo de 4883. 

6 
6 
6 

40 
14 
18 
^0 
20 
30 

Hospital Milit.r 
Id 

Santa Cruz. . 
Quiapo. 

Id. 
Catedral. 
Santa Cruz. 
Binondo. 
Cast.ede Art / ' 
Santa Cruz. . 

24 Binondo. 
28 H.deS.J.deD. 
34 Catedral. 

48 
48 
48 
49 
49 
49 
49 
49 
49 
49 

49 
SO 
50 

Francisco Geraldo Calli. 
D. Benito González. 
D. Vicente A. López 
Julia Francisco León. 
D. Vicente de Ocampo. 
Celso Balbino Mauricio. 
Elisa Aberto. 
Norberto David. 
Juan Isen Su:m. 
D. Ventura Ramirez y Are-

llano. 
Fabiana Evaristo. 
Tita Concepción. 
Pedro Arteaga Vistia, 

2 
3 
5 
6 
7 
9 

40 
44 
43 
4S 
47 
24 
22 
24 
28 
28 

Id. 
Quiapo. 
Binondo. 
Ermita. 
Binondo. 

Id . 
Id. 
Id . 

Catedral. 
Quiapo. 
Binondo. 

Id . 
Id . 
Id . 

Ermita, 
Binondo. 

NICHOS DE PÁRVULOS 
Nichos. 

25 Pablo Raymundo. 
26 Hugo Calila. 
27 Emilio Tobías. 
28 Victoria Benedicto. 
29 Alejandro Roldaü Cuison 
34 Paz Veles. 
32 Regina Reyes. 
33 Petrona Ramos. 
43 Pedro Juan Rojo. 
36 Dolores Vital. 
37 Sinforosa Villareal. 
38 María Escalante. 
39 Aquilino Manuel Arce. 
43 Luisa Alas de León. 
44 Macario Ramos Salustiano. 
47 Eustaquia Socorro Sanche. 
48 Olimpia Lim Manson. 
ñO María Esperanza de Fernandez. 
M Jacoba Ronquillo. 

Fechas en que 
Dias. Meses. 

NICHOS PROROGADOS DE ADULTOS. 
cumplen las prórogas. 

Tramo. Nichos Años 

3 Marzo. 4883 4 D.a Marcela Concepción. 418 
PÁRVULOS. 

3 Marzo. 4883 „ 207 Teresa Santiago 
27 Id . Id. „ 223 Ramona del Rosario. 

Manila 2 de Abril de 4883.—Bernardino Marzano. 3 

En cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, 
se saca á concierto público por tercera vez para su re
mate en el mejor postor, la venta de catorce casetas de 
madera en el estado en que se encuentran, y se hallan co
locadas en la Plaza de Meisic, y con entera sujeción al 
pliego de bases que se insertó en la Gaceta n.0 41 del dia 
10 de Febrero último. El acto del remate tendrá lugar 
ante el Excmo. Ayuntamiento en la Sala Capitular de las 
Casas Consistoriales el dia 6 de Abri l próximo venidero, 
á las diez de su mañana. 

Manila 27 de Marzo de 1883.—Bernardino Marzano. 1 

Autorizado el Excmo. Ayuntamiento para sacar á 
nueva subasta pública para su remate en el mejor 
postor, todos los materiales procedentes del destruido 
Teatro de Variedades, con la rebaja del 10 p § del 
tipo fijado en las anteriores, ó sea bajo el precio 
de 1003 pesos y 50 cénts . por todo, y con entera 
sujeción al pliego de condiciones inserto en la Gaceta 
de los dias 19 y 20 de Enero último y de 14 de 
Febrero próximo pasado. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala de las Casas Consistoriales, el 
dia (i de Abri l próximo venidero á las diez en punto 
de su mañana. 

Manila 27 de Marzo de 1883,—Bernardino Marzano. 1 

ADMINISTRACION DE H ACIENDA PUBLICA 
DE MANILA. 

Deade el dia 16 hasta el 22 de Abr i l próximo, estará 
abierto el pago al clero parroquial de esta provincia y 
Distrito de Morong, de los estipendios correspondientes 
al trimestre de Enero á Marzo actual. 

A la vez se abonará también el sanctorum recaudado 
en el propio trimestre. 

Manila 2 de Abri l de 1883.—El Administrador de 
H. P., Agustín López. 

Se avisa á los que tienen billetes apartados de la Real 
Lotería Filipina, que el dia 7 de Abr i l próximo, se pon
drán á la venta pública los correspondientes al 4.° sor
teo del presente año, que no hayan sido recogidos por 
sus dueños. 

Manila 30 de Marzo de 1883.—Agust ín López. 

El dia 4 de Abr i l próximo se abrirá el pago á las 
clases pasivas de los haberes correspondientes al pre
sente mes, cerrándose las nóminas el dia 7, y los intere
sados que no se hubiesen presentado á cobrar hasta 
dicho día, serán dados de baja hasta la nómina del mes 
siguiente. 

Mariiiá 30 de Marzo de 1883.—Agust ín López. 

REAL SOCIEDAD ECONOMICA DE AMIGOS DEL PAIS 
l»E F I L I P I N A S . 

Sesión ordinaria el miércoles 4 del actual, á las 
ocho y media de la noche, para tratar de varios asuntos 
de sumo interés . 

Manila I.0 de Abr i l de 1883.—El Sócio Secretario ac
cidental, Arturo de Malibrán. 1 

SECliETABIA l)E LA JUNTA Dlí ALMONEDAS DE LA 
ADMINISTRACION C I V | L 1>K KIUHINAS 

Por decreto del Excnio. Sr. Director general de Administración 
Civil, se sacará á pública subasta por segunda vez el arriendo del 
arbitrio del sello y resello de pesas y medidas del segundo grupo 
de la provincia de Manila, ante la Juiua de Almonedas de la 
m i s D i a Administración, calle Real de Intramuros núm. t7 , el día 027 
de Abril próximo las diez en punt * de su mañaua, bajo el tipo 
en progresión ascendente de quinientos setenta y cuatro pesos 
cincuenta y seis céntimos anuales por el término de tres años, y 
con entera sujeciun al pliego de condiciones publicado en la Ga
ceta número 2i5 del dia 4 de Setiembre de 1882. 

Manila 28 de Marzo de 1883.—Félix Dujua. Í 

En virtud de lo ordenado por el Excmo. Sr. Director general ^ 
Administración Civil, se ha señalado el dia 27 de Abril próxinj, 
las diez en punto de su mañana, para la adjudicación en el ^ 
gundo acto ante la Junta de Almonedas de la misma Administra! 
cion, calle Real núm. 7 de Intramuros y en la subalterna de k 
provincia de Cebú, del arriendo por tres años del arbitrio de nier* 
cados públicos del tercer grupo de dicha provincia, por el tipo en 
progresión ascendente de cierno setenta y un pesos veinlicin^ 
céntimos anuales, y con entera sujeción al pliego de condicione, 
publicado en la Gaceta núm. 247 del dia 6 de Setiembre de 188) 

Manila 28 de Marzo de 1883.—Félix Dujua. i ' 

La segunda subasta del arriendo por tres años del suminis. 
tro de aceite para el alumbrado público de la plaza de 
Zamboanga, tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la Dirección general de Administración Civil calle Real n.0] 
de Intramuros por disposición del Excmo. Sr. de este 
ramo y en la subalterna de la provincia de Zamboanga, e| 
dia 27 de Abril próximo las diez en punto de su mañana 
bajo el tipo en progresión descendente de cuarenta y 
céntimos de pesos por cada ganta, y con entera sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta núm. 47 del 
dia 16 de Febrero último, 

Manila 28 de Marzo de 1883.—Félix Dujua. 2 

BANCO ESPAÑOL FILIPINO. 
Balance del 3 1 de Marzo de 1883. 

A C T I V O . 

Tesoro. 
Cartera. 
Casa del Banco. 
Menage. 
Valores en suspenso.. 
Gastos desde 1.° de Enero. 
Alhajas depositadas. . 

PASIVO. 
Capital. 
Billetes en circulación. 
Fondo de reserva. 
Beneficios desde I.0 de Enero. 
Depósitos. 
Cuentas corrientes. . 
Libramientos aceptados. 
Dividendos pendientes. 
Gasto de administración. 

ps. 4.058,27513 
I.(358,293'i6 

i3,50l '3l 
l , 4 7 3 l | 

28J94 '6 í 
3,340'i 

ps. 5.705,28713 

ps. eoo'ooo, 
997,895 I 

60,000 • 
31,033l83 

419,122'38 
2.339,579l0í 
1.309,4241 

7,99l,l | 
24411 

ps. 5.765,28713 
El Tenedor de l ib ros .—José de Barrios.—V.0 B.0.-

El Director de turno, José G. Rocha. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
El día 16 oe Abril próximo á las diez de la ma

ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esla Capital, que se constituirá en el salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y ante la 
subalterna de Isla de N- gros, el servicio del ar
riendo por un trienio de la renta del juego de gallos 
de la costa occidental de dicha Isla, con estricta sujeción 
ti pliego de cor didones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
ja que marque el reloj que existe en el salón de actos 
públicos. 

Manila 20 de Marzo de 1883.—Miguel Torres. 
Administración Central de Rentas i¡ Propiedades de Filipinas, 

pliego de condiciones generales jurídico administrativas que 
forma esta Administración Central para sacar á subasta 
simultánea ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital y la subalterna de Isla de Negros, el arriendo del 
juego de gallos de la costa occidental de esta Isla, redactado 
con arreglo á las disposiciones vigentes para la contratación 
de servicios públicos 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a La Hacienda arrienda en pública almoneda la 

Renta del juego de gallos de la costa occidental de Isla 
de Negros, bajo el tipo en progresión ascendente de dos 
mil cuatrocientos noventa y siete pesos. 

2. a La duración de la contrata será de tres años, 
que empezarán á contarse desde el día en que se notifí 
que al contratista la aprobación por el Exorno. Sr , In 
tendente general de Hacienda de la escritura de obli
gación y fianza que dicho Contratista debe otorgar, 
siempre que lá anterior contrata hubiere terminado. Si 
á la nolifícaeíon del referido decreto, la contrata no 
hubiera terminado, la posesión del nuevo contratista 
será forzosamente desde el dia siguiente al del fene
cimiento de la anterior. 

3. a En el caso de disponer S. M. la supresión 
de esta Renta, se reserva la Hacienda el derecho de 
rescindir el arriendo, prévio aviso al contratista con me
dio año de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
4. a Introducir en la Tesorería Central ó en la Admi

nistración de Hacienda pública de la provincia de Isla de 
Negros, por meses anticipados el importe de la con
trata. Él primer ingreso tendrá efecto el mismo dia en 
que haya de posesionarse el contratista y los sucesivos 
ingresos indefectiblemente en el mismo dia en que vence 
el anterior. 

5. a Se garantizará el contrato con una fianza equi
valente al 10 p § del importe total del servicio que debe 
prestarse en metálico ó en valores autorizados ai efecto. 

6. a Cu udo por incumplimiento del contratista al 
oportuno pago de cada pluzo se dispusiere se verifique 
del todo ó parte de la fia-nza, quedará obligado á repo
nerla inmediatamente, y si asi no lo verificase, sufrirá 
la mulla de veinte pesos por cada dia de dilación; pero 
si esta escediese de quince dias se dará por rescindida la 
contrata á petjuicio del rematante y con los efectos pre
venidos en el articulo 5.0 del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852. 

7. a E l contratista no tendrá derecho á que se le otor
gue por la Hacienda ninguna remuneración por cala
midades públicas, como pestes, hambres, escasez de nu
merario, terremotos, inundaciones, incendios y otros 
casos fortuitos; pues no se le admitirá ningún recurso 
que presente dirigido á este ñu . 

8. a La construcción de las galleras será de su cargo 
y estarán arregladas al plano que la autoridad de la 
provincia determine, debiendo tener todas un cerco pro
porcionado y las condiciones de capacidad, ventilación, 
decencia y demss indispensables. 

9. a E l establecimiento de éstas tendrá lugar dentro 
déla población ó á distancia que no esceda úe doscien
tas brazas de la Iglesia ó casa Tribunal, pero de ningún 
'Dodo en sitios retirados ni sin prévio permiso del Jefe 
tie la provincia, quien podrá concederlo ó designar otro 
difarente del propuesto, aunque siempre dentro de dicho 
radio. 

10. E l asentista cobrará seis céntimos y dos octavos 
de peso fuerte por la entrada de la primera puerta, y 
otros seis céntimos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos 
J cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en 
•os dia» siguientes: 

l-0 Todos los Domingos del año. 
2.8 Todos ios demás dias que señala el Almanaque 

con una cruz. 
El lúues y mártes de carnestolendas. 
El tercer dia de cada una da las Pascuas del año. 

S>0 Tres dias en la festividad del Santo Patrono de 
cada pueblo. 

" * En ios dias y cumple-años de S S . MM. y AA. 
••0 En las fiestas Reales que de órden superior se 

celebren e! número de oias que conceda la Intendencia. 
13 Guando el conlrfctisia no haya ievamado galleras 

eQ todos los pueblos del contrato, para la aplicación del 
apan8Go 5.o de la condición anterior, se le permitirá 
Celebrar 'os tres dias de jugadas de los Santos Patronos 

«los pueblos en que no haya gallera en el más inme-
,ato en que exista correspondiente al mismo erupo. E a 

lodos estos casos, el contratista deberá ocurrir con diez 
dias de anticipación á la Autoridad administrativa del 
pueblo á que corresponda la festividad que vaya á cele
brarse, y de aquel en que como el más próximo hayan 
de tener lugar las jugadas; debiendo formarse con los 
informes de los Guras Párrocos y Gobernadorcillos, un 
incidente que justifique ser cierto lo que esponga el 
contratista. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde 
que se concluya la misa mayor basta el ocaso del Sol, 
escepto en los domingos de cuaresma que deberán cer
rarse á las 2 de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, 
el asentista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia, 
podrá abrir las galleras en el dia siguiente hábil. Igual• 
mente se hará esta trasferencia cuando uno ó más dias 
de los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los de 
SS. MM. y AA caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el art. 12, 
con la aclaración del anterior, y en las ho^as designadas 
en el 14, se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en 
ningún otro del año; no siendo permitido al asentista, 
subarrendadores ni particulares solicitar permiso extraor
dinario para verificarlo. 

17. E l asentista ó subarrendador, son los únicos que 
pueden abrir galleras, debiendo verificarlo en las esta
blecidas y eu los dias y horas designados en los artículos 
12, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realice los subarriendos, 
solicitará los correspondientes nombramientos por con
ducto de la Administración de Hacienda pública de la 
provincia á favor de los subarrendadores, para que con 
este documento sean, reconocidos como tales acompa
ñando al verificarlo el correspondiente papel sellado y 
sellos de derechos de firma. 

19. E l asentista se atendrá á lo dispuesto en el 
Reglamento de galleras de 21 de Marzo de 1861, apro
bado por Real órden de la misma fecha, así como también 
á las demás superiores disposiciones que no se hallen 
derogadas respecto á los estremos que no se encuentren 
espresados en este pliego, y á las que no resulten en 
oposición con estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
irroguen en la estension de la escritura, que dentro de 
los diez dias hábiles siguientes al en que se le notifique 
la aprobación del remate hecho á su favor, deberá otor 
gar para garantir el contrato, asi como los que oca
sione la saca de la primera copia que deberá facilitar á 
esta Administración Central para los efectos que pro
cedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la termina
ción de su compromiso, sus herederos ó quien les re 
presenten, continuarán el servicio bajo las condiciones 
y responsabilidades estipuladas. Si muriese sin here
deros, la Hacienda podrá proseguirlo por Administra 
cion, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de 
sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata 
no hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual 
contratista queda obligado á continuar desempeñándola 
bajo las mismas condiciones de este pliego, hasta 
que haya nuevo contratista, sin que esta próroga pueda 
esceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidad que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las condi

ciones de la escritura ó impidiere que el otorgamiento 
se lleve á cabo dentro del término fijado en la condición 
20, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante. Siempre que esta declaración tenga 
lugar, se celebrará un nuevo remate bajo iguales 
condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo y satisfaciendo al Estado los 
perjuicios que le hubiere ocasionado la demora en 
el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsa
bilidades se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el 
importe probable de ellas. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al
guna admisible, se hará el servicio por administración 
a perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como hcitador, es circunstan

cia de rigor haber constituido al efecto en la Caja de 
Depósitos.ó Administra ;ion de Hacienda pública de Isla 
de Negros, la cantidad de ciento veinticuatro pesos 
ochenta y cinco cé ¡timos, cinco por ciento del tipo fijado 
para abrir postura en el trienio de la duración, debiendo 
unirse el documento que lo justifique á la proposición. 

25. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro 
extranjero domiciliado no escluye el derecho de licitar 
en esta contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente 
de la Junta sus respectivas proposiciones en pliegos 
cerrados, estendidas en papel del sello 8.o firmadas 
y bajo la fórmula que se desigua al final de este 
pliego, indicándose además en el sobre la correspon
diente asignación personal. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el do» 
i cumento de depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere 
ó modifique el presente pliego de condiciones, á escep-
cion del artículo l .o que es el del tipo en progresión 
ascendente. 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna 
especie relativas al todo ó parte alguna del contrato. 
E n caso de que se promuevan algunas reclamacionesj 
deberán dirigirse por la vía gubernaliva al Excmo! 
Sr . Intendente general que es la Autoridad Superior 
de Hacienda de estas Islas y á cuyas altas faculta
des compete resolver las que" se susciten en cuanto 
tenga relación con el cumplimiento del contrato: pu-
diendo apelar después de esta resolución al Tribunal 
contencioso administrativo. 

30. Si resultason empatadas dos ó más proposiciones 
que sean las más ventajosas se abrirá licitación verbal 
por un corto término que fijará «1 Presidente solo entre 
los autores de aquellas, adjudicándose al que mejore 
más su propuesta. En el ca^o de no querer mejorar 
ninguno de los que hiñeron las proposiciones más 
ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudi
cación en favor de aquel cuyo pliego tenga el número 
ordinal menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del 
rematante que endose en el mito á favor de la Hacienda 
y con la aplicación oportuna, el documento del depósito 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el 
contrato á satisfacción de la Intendencia general. Los 
demás documentos de depósito serán devueltos sin 
demora á los interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Inten
dencia general hasta que se reciba el espediente de 
la que deba celebrarse en la provincia, cuando fuese 
simultánea, á cuyo espediente se unirá el acta levan
tada firmada por todos los señores que compusieren 
la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la 
rescisión del contrato, no le relevará esla circuns
tancia del cumplimiento de las obligaciones contrai
das; pero si esta rescisión la exigiera el interés del 
servicio, quedan advertidos los licitadores y el contra
tista de que aque la se acordará con las indemniza
ciones á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

E l contratista está obligado, después que se le haya 
aprobado por la intendencia general la escritura de 
fianza que otorgue para el cumplimiento del contrato, 
á presentar pur conduelo de la Administración Central 
de Estancadas, un pliego de papel del sello de Ilustres 
y cinco sellos de derecbos de firma por valor de un peso 
cada uno, para ¡a extensión del titulo que le corresponde. 

Manila 15 de F. brero de 1883.—El Administrador 
Central, Francisco Carvo Muñoz. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D v c ü i u o de onece tornar a su cargo por 
término de tres ¡.ños, el arriendo del juego de gallos 
de la provincia de lála de Negros, por ia cantidad de.. . . 
pesos céaiimoá, y oou entera sujeción al pliego 
de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad de 

pesos...... . céntimos importe del cinco por 
ciento que es presa la condición á4 del referido pliego, 

Manila de de 18 
E s copia., M. Torres. 1 

El dia 16 de Abi i l próximo á las diez de la mañana, se su
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
que se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio 
llamado antigua Aduana y ante las subalternas de las pro
vincias de Surigao y Misarais, el servicio del arriendo por un 
trienio de la renta de los fumaderos de aníion de dichas pro
vincias, con estricta sujeción al pliego de condiciones que se 
inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la 
que marque el reloj que existe en el salón de actos públicos. 

Manila 19 de Marzo de 1883.—Miguel Torres. 

Administración Central de Rentas Estancadas de Filipinas.— 
Pliego de cundiciones generales jurídico administrativas 
que forma esta Administración Central para sacar á su
basta simultánea ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital y las subalternas de Surigao y Misamis, el 
arriendo de los fumaderos de anfión en las provincias de 
Surigao, Misamis é Isla de Camiyuin, redactado con 
arreglo á las disposiciones vigentes para la cmtralacion 
de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 

1 ,a La Hacienda arrienda en pública almoneda el privile
gio esclusivo de introducir, beneficiar y vender el opio que 
pueda necesitarse dentro de los establecimientos destinados ó 
que se destinen para fumaderos de esta droga. 

2.a La duración de la contrata será de tres años, que em
pezarán a contarse desde el dia en que se notifique al contra
tista la aprobación por el Excmo. Sr Intendente general de 
Hacienda de la escritura de obligación y lianza que dicho con
tratista debe otorgar, siempre que la anterior conti-ata bubiert; 
terminado. Si á la notiiicacion del referido decreto, la contrata 
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íio hubiera terminado, la posesión del nuevo contratista será 
forzosamente desde el dia siguiente al del fenecimiento de la 
anterior. 

3. a Servirá de tipo pava abrir postura en cantidad ascen
dente la de catorce mil diez pesos. 

4. a Él resguardo general de Hacienda prestar i á los co
misionados que el contratista tenga los auxilios que reclamen 
oara la persecución del contrabando del espresado artículo. 

o.a En el caso de disponer S. M. la supresión de esta 
venta, se reserva la Hacienda el derecho de rescindir el ar
riendo, previo aviso al contratista con medio año de antici
pación. 

Obligaciones del contratista. 

6. a Introducir en la Tesorería Central ó en la Administra
ción de Hacienda pública de las provincias de Surigao y M i 
sarais por meses anticipados de año el importe de la con
trata. El primer ingreso tendrá efecto el mismo dia en que 
haya de posesionarse el contratista y los sucesivos ingresos 
indefecliblemente en el mismo dia en que vence el anterior. 

7. a Se garantizará el contrato con una fianza equivalente 
al 10 p § del importe total del servicio, prestada en metálico 
ó en valores autorizados al efecto. 

8. a Cuando por incumplimiento del contratista al opor-

multa de veinte pesos por cada dia de dilación, pero si esta 
escediere de quince dias so dará por rescindida la contrata á 
nerjuicio del rematante y con los efectos prevenidos en el ar
tículo 5." del lleal decreto de 27 de Febrero de 1852. 

9. a El contratista no tendrá derecho á que se le otorgue 
)or la Hacienda ninguna remuneración por calamidades pú
dicas como pestes, hambres, escasez de remunerario, terre

motos, inundaciones, incendios y otros casos fortuitos, pues 
que no se le admitirá ningún recurso que presente dirigido á 
rste fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca para el con
sumo de los fumaderos á su cargo, lo almacenará en los depó
sitos que para el efecto tiene destinados la Administración de 
Aduana, pagando los derechos establecidos en los aranceles 
de la misma 

11. El contratista quedará obligado á pagar los derechos 
é impuestos que se hallen establecidos ó establezcan. ' 

12. Siempre que el contratista hubiese de estraer alguna 
ó algunas cajas de opio de los Almacenes de la Aduana, pe-
diíá de su Administrador una guia que esprese la cantidad, 
cuyo documento presentará al de Hacienda pública de la pro
vincia en que deba consumirse, para cerciorarse éste de la i n 
troducción del efecto y espedir la correspondiente tornaguía, 

13. Para la persecución del contrabando de dicha droga, 
mantendrá el contratista á su costa el número de comisionados 
que sean necesarios, los cuales deber.n tener el nombrammnto 
de la Intendencia general, estendido en papel de sello 3.o y 
cinco sellos de derechos de firma de á peso. 

14. Los comisionados del contratista que quedan referi-
.los, llevarán una divisa en la forma que determinará su res
pectivo título, para que sean reconocidos como tales con ar
reglo á lo dispuesto por la Superintendencia en decreto de o 
de Octubre de 1850. 

l o . En la persecución del contrabando cuidará el contra
tista de que sus comisionados no molesten sin justa causa á 
los vecinos, pues de lo contrario se les impondrá el castigo á 
que se hagan acreedores y se les recojerán los nombramientos 
con ai-regio á lo dispuesto en Superior decreto de 28 de No
viembre de 1851. 

16. El alquiler del local donde se establezcan los fuma
deros, los gastos de la preparación de la droga y demás que 
ouedan ocurrir por otros conceptos, serán de cuenta del con
tratista. 

17. El contratista avisará á la Administración Central de 
ílentas y Propiedades por conducto de la Administración de 
iíácienda pública de las provincias de Surigao y Misarais, el 
sitio ó sitios donde establezca los fumaderos de los pueblos de 
ia misma, designando el número de la casa ó calle donde esté 
establecido -

18. iNo permitirá el contratista la entrada en los fumaderos 
á ninguna otra persona que á los chinos y á los agentes del 
Gobierno, quedando en su fuerza la prohibición de admitir á 
los naturales del país, bajo las penas establecidas por el Bando 
de 5 de Diciembre de 1814. 

19. El contratista cuidará que en los sitios designados 
para fumaderos se ponga á la puerta de los mismos un rótulo 
en castellano y caractéres chinos con la inscripción siguiente: 
Fumadero público de opio, núin. 

20. El contratista podrá subarrendar los fumaderos que 
tenga establecidos en los pueblos de la provincia en que aque
llos se hallen autorizados por la Hacienda con conocimiento 
de la Administración Central y de Hacienda pública respectiva. 

21. Cuando el contralista realice los subarriendos solici
tará los correspondientes nonibraraientos por conducto de la 
Administración de Hacienda pública de la provincia á favor de 
•os subarrendadores, para que con este documento sean reco
nocidos como tales, acompañando al verificarlo el correspon-
cliente papel sellado y selíos de derechos de firma. 

22. Se prohibe á^los chinos fumar anfión en sus casas y 
en parte alguna que no sea en los establecimientos destinados 
a este fin, quedando encargadas las autoridades locales del 
exacto cumplimiento de este artículo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que se ir
roguen en la ostensión de la escritura, que dentro de los diez 
dias hábiles siguientes al tn que se le notifique la aprobación 
del remate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el 
contrato, asi como los que ocasione la saca de la primera co
pia que deberá facilitar á esta Administración Central para los 
efectos que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la terminación de 
su compromiso^ sus herederos ó quien le representen conti
nuarán el servicio bajo las condiciones y responsabilidades es
tipuladas. Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá pro

seguirlo por Administración, quedando sujeta la fianza á la 
responsabilidad de sus resultados. 

2o. En el caso de que al terminar esta contrata no hubiera 
podido adjudicarse nueYainente, el actual contratista queda 
obligado á continuar desempeñ indola bajo las mismas condi
ciones de este pliego hasta que haya nuevo contratista, sin 
que esta próroga pueda esceder de seis meses del término na
tural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
26. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de 

la escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo 
dentro del término lijado en la condición 22, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Siempre que esta declaración tenga lugar, se ce
lebrará un nuevo remate bajo iguales condiciones, pa
gando el primer rematante la diferencia del primero al se
gundo y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiera 
ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabi
lidades, se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el im
porte probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al
guna admisible, se hará el servicio por la Administración á 
perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
27. Para ser admitido como i licitador, es circunstancia 

de rigor haber constituido al efecto en la Caja de Depó
sitos ó depositaría de Hacienda pública de las provincias de 
Surigao y Misarais, la cantidad de setecientos pesos cincuenta 
cénts., cinco por ciento del tipo tijado para abrir postura en 
el trienio de la duración, debiendo unirse el documento que 
lo justifique á la proposición. 

28. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro ex
tranjero domiciliado, no escluye el derecho de licitar en 
esta contrata. 

29. Los licitad ores presentarán al Sr. Presidente de la 
Junta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, 
estendidas en papel del sello 3.° firmadas y bajo la fór
mula que se designa al final de este pliego; indicándose 
además en el sobre la correspondiente asignación personal. 

30. A l pliego cerrado deberá acompasarse el docu
mento de depósito de que habla la condición 26. 

31. No se admitir; proposición alguna que altere ó 
modifique el presente pliego de condiciones á escepcion 
del artículo 3.° que es el del tipo en progresión ascendente. 

32 No se admitirán después mejoras de ninguna especie 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato, caso de 
que se promuevan algunas reclamaciones, deberán dirigirse 
por la vía gubernativa al Excmo. Sr. Intendente que es 
la Autoridad Superior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas 
altas facultades compete resolver las que se susciten en cuanto 
tengan relación con el cumplimiento del contrato, pudiendo 
apelar después de esta resolución al Tribunal Contencioso 
Administrativo. 

33. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con la aplicación oportuna, el documento del depósito para 
licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se apruebe 
la subasta, y en su virtud se escriture el contrato á satis
facción de la Intendencia general. Los demás documentos de 
depósito serán devueltos sin demora á los interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia 
general hasta que se reciba el espediente de la que siinul-
táneaniente debe celebrarse en las provincias de Surigao y 
Biisamis, á cuyo espediente se unirá el acta levantada firniada 
por todos los Señores que componen la Junta. 

35. Si por cualquier motivo intentára el contratista la 
rescisión del contrato, no le relevará esta circunstancia del 
cumplimiento de las obligaciones contraidas, pero si esta 
rescisión la exigiera el interés del servicio, quedan adver
tidos los licitadores y el contralista que ésta se acordará con 
as indemnizaciones á que hubiera lugar conforme á las leyes. 

36. El contratista está obligado, después que se le haya 
aprobado por la Intendencia general la escritura de fianza 
que otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar 
por conducto de la Administración Central de Estancadas, 
un pliego de papel del sello de ilustre y cinco sello de 
('erechos de firma por valor de un peso cada uno para 
la estension del título que le corresponde. 

37. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones que 
sean las más ventajosas se abrirá licitación verbal por un 
corto término que fijará el Presidente solo entre los au
tores de aquellas, adjudicándose al que mejore más su 
propuesta, En el caso de no querer mejorar ninguno de 
los que hicieron las proposiciones más ventajosas que 
resultaron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
aquel cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

Manila' 22 de Febrero de 1883.—El Administrador 
Central, Francisco Calvo Muñoz. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D vecino de ofrece lomar á su 
cargo por término de tres años el arriendo de los fumaderos 
de anfión de las provincias de Surigao, Misarais y Carai-
guin,poi' la cantidad de pesos céntimos, 
y con entera sujeción al pliego de condiciones puesto de 
manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
impuesto en te Caja de Depósitos la cantidad de . . . . 
pesos céntimos importe del cinco por ciento que 
espresa la condición 26 del referido pliego. 

Manila de de 18 
Es copia, M. Torres. 2 

^•ovidencias judiciales. 
Por providencia del Sr. Alcaido mayor del Dis

tr i to de Quiapo, recaída en los aulos de jurisdiccioii 
voluntaria promovidos por D . Vicente Cór le lo , sobre 
propiedad de la linca marcada con ei n ú m . 19 sitíj 
en la calle de Mnrallon del arrabal de Binondo, • 
lindante por el Norte, Esle y Oeste con las lincas de 
i) a María Bárbara Padilla y por e! Sur la espresada 
calle del Mnrallon del Norte; se ella, llama y emplaza1 
á las personas que se crean con derecho a la citada 
finca, para que dentro del l é rmino de nueve dias, com
parezcan ante esle mismo á usar del derecho que lev 
asisten, apercibidos en otro caso de pararles los pei \ 
juicios que baya ingar. 

Quiapo y Escr ibanía de mi cargo á ^ do Abr i l de 
1883.—Faislaquio V. de Mendoza. 

D. Adolfo García de Castro, Alcalde mayor Juez 
do primera instancia de esta provincia do Cavilo, en 
comis ión , que actúa con testigos acompañados p o i v 
falla de Escribano públ ico . 

Por el presento cito^ llamo y emplazo á Adriano 
Benabese, soltero, de 34 años de edad, hijo de Ful
gencio y de Felipa Jaudirid, natural y vecino del pue^ 
blo ilo Maragondon, reo de la causa n ú m . 39o l 
seguida contra el mismo por lesiones, y libre bajo 
caución peraloria, para que en el lérmino do nueve 
dias conlados desde esta fecha, se présen le en esle 
Juzgado 6 en sus cárce les á fin de sor notificado da } 
la Real ejecutoria recaída en ella, bajo apercibiraieutij 
que de no verificarlo se le p a r a r á n los perjuicios, 
que hubiere lugar. 

Dado en Cavilo á 29 de Marzo de 1883 .—Adol íb 
García de Castro.—Por mandado de S. S r a . , Al 
bino Santos, Joaquin L . Basa. 

Por providencia do osla fecha dictada en la caüáíj 
n ú m . 4803 contra Manuel Banligno y otro por lesio
nes, se cita y llama al testigo Juan do León, residentó 
en el pueblo de Barasoain de esta provincia, para qni 
por el l é rmino de nueve dias á contar dosdo osla 
fecha, se presente en este Juzgado á prestar declara
ción en la referida causa. 

Bulacan y oíicio de mi cargo á 28 de Marzo 
do ISSo.—Vicente Enrique/ . 

D . Antonio F r í a s Vigol ty , Alférez fiscal de la i.a 
Compañía del Regimiento de Imfantería Mindanao 
n ú m . 4 . 

Habiéndose ausentado do la Plaza de Manila donde 
se hallaba al servicio del Teniente agregado de esle 
Hegimienlo arrestado en la Fuerza D. Antonio íio-
driguez, el soldado de la 1.a Compañía del mismo 
Silvino Nadado, á quien esloy sumariando por 
el delito de 1.a deserc ión y robo. Usando de las 
lacullades que concede las Reales Ordenanzas en esl s 
casos á los Oficiales del Ejérc i to ; por el presente 
cito, llamo y emplazo por pr imer edicto al espre
sado soldado, señalándolo el cuartel que ocupa el 
Regimiento en esla Plaza donde deberá presentara' 

\ lentro del t é rmino do treinta dias á contar desdo 
la publ icación del presento edicto, á dar sus di 
cargos, y de no presentarse en el lé rmino señalado, 
se segu i rá la causa y se s en t enc i a r á en rebeldía. 

Cavilo Í2G de Marzo de 1883.—Antonio Frías J 
Vigo l ty . 

D. Joaquin Beneylo y Pérez , Alcalde mayor j 
Juez de primera instancia de esla provincia, de quo 
el infrascrito Escribano dá fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Ju
lián Jurado, procesado en la causa n ú m . 3110 por 
hurlo, indio, soltero, de unos 28 años de edad, 
natural de esta Cabecera, sin oficio, y es jugado^.y 
residente en ei pueblo de Legaspi, del barang;iy de 
D. Domingo Ortigas, de estatura regular, barba 
casa, y sin ninguna señal cu su cara, hijo ele Be
nedicta Jurado, también residente en dicho pueblo, 
para que en el lé rmino de 30 dias contados desde I» 
publicación del presente, comparezca en esto Ji i¿fa" | 
o en las cárce les de esta Cabecera á coa test® 
y defenderse de los cargos que contra el niisO*| 
resultan en dicha cíiusa, pues de hacerlo así le oiffi 
y lo haré justicia en lo qué haya y en otro caso 
sus tanc ia ré la misma en su ausencia y rebeldía, Pa' 
rándole los perjuicios consiguientes. 

Dado en Albay á 14 do Marzo de 1883.—Joa
quin Beneylo y P é r e z . — P o r mandado do S. Sría-. 
Pasciano Imper ia l . ^ 

lánondo.—ttiipronta dc^l. penv. (hijo)—S JaointfW' 

file:///lentro

